RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004779, Ent. N° 2225/15)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Hidrografía- relacionadas con la ampliación  de la Compra Directa por Excepción Nº 1115/2013, cuyo objeto es la “Readecuación de Edificios de servicios en el Embarcadero de Yates de Riachuelo”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director Nacional de Hidrografía, del  05.08.2013, se adjudicó el llamado a la empresa Programa SRL por un monto total de $ 8.706.240 y este Tribunal, en Sesión de fecha 28.08.2013, acordó, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto; 

2) que, por Resolución de fecha 14.10.2013, el Director Nacional de Hidrografía complementó la Resolución de fecha 05.08.2013, incluyendo los mayores costos y, en Sesión de fecha 20.11.2013, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente, por la suma de $ 2.611.872;

3) que, en la oportunidad, se remite Resolución de fecha 09.01.2015 de la Dirección Nacional de Hidrografía por la que dispone ampliar   la  compra  directa  a  favor  de  la  empresa  PROGRAMA  SRL  por  $ 7.764.165, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
 

4) que la Contadora Auditora, con fecha 11.02.2015, devolvió el expediente argumentando: a) que la afectación no se había remitido al Tribunal; b) que el procedimiento original ya se encontraba vencido; c) no constaba la conformidad de la empresa; d) no se había afectado la totalidad del compromiso anual y no se adjuntaba informe del GMAP; 

5) que, con fecha 09.03.2015, la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario responde cada punto señalado por la Contadora Auditora, y enumera una serie de imponderables e imprevistos que impidió cumplir con los plazos, habiéndose realizado gestiones en forma paralela que permitieron continuar con la obra. Los plazos se suspendieron en acuerdo con la empresa, estando inactiva para el BPS, en espera de la Resolución Ministerial para su ampliación. Al respecto también se agrega la conformidad de la empresa para la ampliación;
CONSIDERANDO: 1)  que en virtud de los argumentos señalados por la Gerencia de mantenimiento portuario y la documentación obrante, los mismos son atendibles y razonables para deducir que los imponderables acaecidos en la obra en cuanto a los plazos, permiten inferir que los mismos se encuentran vigentes;
 2) que en ese sentido la ampliación tramitada se encuentra en los márgenes previstos y se ajusta a lo que reza el Artículo 74 del TOCAF, la  cual representa un 89% del total adjudicado originalmente;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de $ 7.764.165, derivado de la ampliación de la compra directa por Excepción Nº 1115/2013, previa imputación de la misma en el grupo pertinente con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora, y
3)  Devolver las actuaciones.  
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